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Comunicado Nº 05 del 18/09/ 2014 
 
Por intermedio la presente se procede a contestar las siguientes consultas: 

 

Pregunta 1: La empresa suministradora nos informa que no hay del tamaño 

pedido en la memoria, el mayor es de 7000 lts aprox. ¿deberíamos cotizar dos 

tanques de entre 4000 y 5000lts? 

Repuesta 1: El volumen del tanque se determinó para cubrir el consumo gas 

de 2 semanas, considerando las 14 hs de funcionamiento de la caldera, para 

no tener problemas con el suministro. De todas formas lo mejor es cotizar las 

dos opciones, tanto la de un tanque de 7000 lts como la de dos de 4000 ó 5000 

lts cada uno. 

 

Pregunta 2: Cual es la potencia de los quemadores que se utilizaran para las 

calderas (Kcal/h o Kw) 

Respuesta 2: La potencia de los quemadores dependerá de la caldera que 

cada empresa oferte. 

 

Pregunta 3: Por normativa los tanques deberán estar alejados a determinada 

distancia de la edificación por lo que no se pueden colocar en el lugar previsto 

especificado en lamina de comunicado N°2 además de que el área es menor a 

la que se necesita, ¿Qué debemos hacer en este caso? ¿hay otro lugar 

previsto para la colocación? ¿en caso de tener que proponerlo necesitaríamos 

una laminas de ubicación en formato DWG (para poder metrar) con los 

equipamientos existentes? 

Respuesta 3: El o los tanques se ubicarán hacia el lado que se marca en el 

plano, respetando las distancias reglamentarias para este tipo de instalaciones. 

Existe lugar actualmente para ubicarlos, si bien no está marcada en los planos. 



 

Pregunta 4. En memoria no se especifica si el tanque de gas debe ir enterrado 

o aéreo ¿Qué opción cotizamos? 

Respuesta 4. El tanque se instalará aéreo, sobre los soportes y base que 

correspondan. 

 

 


